
Marca: Mercedes

Matrícula: M3696NL

Que disponen de un plazo de quince (15) días para que procedan a la retirada del vehículo, de la

vía pública, bajo advertencia de su tratamiento como residuo sólido urbano, o bien prestar autoriza-

ción expresa a este  Ayuntamiento para su retirada.

Torrecaballeros, a 31 de enero de 2013.— El Alcalde, Serafín Sanz Sanz.

448

Ayuntamiento de Turégano

ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA DE ORDENANZAS FISCALES

Transcurrido el periodo de información pública por plazo de treinta días a contar desde el día si-

guiente a la inserción del anuncio de aprobación provisional de las Ordenanzas Fiscales del Ayunta-

miento de Turégano sin que se hayan presentado reclamaciones frente a las mismas, se eleva auto-

máticamente a definitiva el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 20

de diciembre de 2012.

El Texto Integro de las ordenanzas Fiscales en vigor y aplicables a partir del 1 de enero de 2013

es el siguiente:

1.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)

ARTICULO 1. Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti-

tución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo

15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Im-

puesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal

cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTICULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho im-

ponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción,

instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanísti-

ca, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración respon-

sable o comunicación previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control co-

rresponda al ayuntamiento de la imposición.

ARTICULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución im-

plique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguien-

tes:
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a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, am-

pliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la dis-

posición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las

empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias

para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en

general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, recons-

trucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplena-

dos, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de

urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los anda-

miajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplaza-

miento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su empla-

zamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publi-

cidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales,

mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el sub-

suelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o

por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate

de construcciones, instalaciones u obras.]

ARTICULO 4. Exenciones.

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el

Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente

destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de pobla-

ciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos,

tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTICULO 5. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas

y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-

butaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble

sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las co-

rrespondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunica-

ciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.

ARTICULO 6. Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc-

ción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de

aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos

análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales

de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el beneficio

empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el coste de eje-

cución material.
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ARTICULO 7. Cuota Tributaria.

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se

fija en 2,93.

ARTICULO 8. Bonificaciones.

No se aplicarán bonificaciones potestativas a la cuota del impuesto.

ARTICULO 9. Deducciones.

No se establecen deducciones de la cuota líquida.

ARTICULO 10. Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque

no se haya obtenido la correspondiente licencia.

ARTICULO 11. Gestión.

A) Declaración.

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la comuni-

cación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado

éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a cuenta

en el plazo de 10 días, a contar desde la concesión de licencia o desde el momento del devengo,

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siem-

pre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente o por el contrario de lo deter-

minado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la

misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base im-

ponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al su-

jeto la cantidad que corresponda.

ARTICULO 12. Comprobación e Investigación.

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57 y

131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedi-

mientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

ARTICULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el ré-

gimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que

la complementen y desarrollen.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presu-

puestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de

aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Or-

denanza fiscal.

2.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

DE TRACCIÓN MECÁNICA

ARTICULO 1. Normativa Aplicable.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti-

tución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo
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15 en concordancia con el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regula en este

término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente

Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales.

ARTICULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la titulari-

dad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que

sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros

públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Im-

puesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula

turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su mode-

lo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes

o carreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga

útil no sea superior a 750 kg.

ARTICULO 3. Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a

la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos pa-

íses, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de

sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios In-

ternacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al tras-

lado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se

trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en

llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente

adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso ex-

clusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehícu-

los conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pa-

sivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía quienes ten-

gan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte

público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con-

ductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección

Agrícola.
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2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este

artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su

matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).

- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expedi-

da por el Organismo o Autoridad competente.

- Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los

siguientes términos:

- Declaración del interesado.

- Certificados de empresa.

- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida.

- Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular del ve-

hículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se com-

pruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte

de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones

de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su

concesión.

ARTICULO 4. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre

conste el vehículo en el permiso de circulación.

ARTICULO 5. Cuota.

El cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el siguiente:

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales ..........................................................................................17,30

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................................................................................46,71

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................................................................................98,62

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ....................................................................................122,83

De 20 caballos fiscales en adelante ....................................................................................153,45

B) Autobuses

De menos de 21 plazas ......................................................................................................114,19

De 21 a 50 plazas ................................................................................................................162,63

De más de 50 plazas ..........................................................................................................203,29

C) Camiones

De menos de 1000 kg de carga útil ......................................................................................57,95

De 1000 a 2999 kg de carga útil ..........................................................................................114,19
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Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)

De más de 2999 a 9999 kg de carga útil ............................................................................162,63

De más de 9999 kg de carga útil ........................................................................................203,29

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales ........................................................................................24,21

De 16 a 25 caballos fiscales ..................................................................................................38,07

De más de 25 caballos fiscales............................................................................................114,19

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil ................................................................24,21

De 1000 a 2999 kg de carga útil ............................................................................................38,07

De más de 2999 kg de carga útil ........................................................................................114,19

F) Otros vehículos

Ciclomotores ..................................................................................................................................

Motocicletas hasta 125 cm3 ....................................................................................................6,06

Motocicletas de más de 125 hasta 249 cm3..........................................................................10,37

Motocicletas de más de 250 a 499 cm3 ................................................................................20,77

Motocicletas de más de 500 a 1000 cm3 ..............................................................................41,51

Motocicletas de más de 1000 cm3 ........................................................................................83,04

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas clases

de vehículos, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-

ridad Vial, y disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 2822/1998, de 23 de di-

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tractocamiones» y

los «tractores y maquinaria para obras y servicios». 

2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente dis-

puestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 inclui-

do el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por

personas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes supues-

tos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, tribu-

tará como «turismo».

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que exami-

nar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el número

de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4.º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el transpor-

te de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáni-

ca, de «motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un se-

mirremolque.

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirremolque

arrastrado.
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6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados que

participan en la circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».

7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y cons-

truidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están exceptua-

dos de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan permanente-

mente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola

y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o

arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los

«tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el Anexo V del mismo.

ARTICULO 6. Bonificaciones.

No se aplicará bonificación potestativa alguna al impuesto.

ARTICULO 7. Periodo Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de ve-

hículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de pri-

mera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los

mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde

el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a

satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir

incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá

obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan trans-

currido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento co-

bratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobra-

torio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de

la parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota se-

rá irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el per-

miso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que se

produzca dicha adquisición.

ARTÍCULO 8. Gestión

1. Normas de gestión.

1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como

la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspon-

dientes permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de TurÉgano, en base a lo dis-
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puesto en el artículo 97 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se re-

formen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasi-

vos presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefa-

tura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por

este Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

Se acompañará:

- Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.

- Certificado de Características Técnicas.

- DNI o CIF del sujeto pasivo.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe de

la cuota del Impuesto resultante de la misma. 

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la Admi-

nistración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación

de las normas reguladoras del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará constan-

cia de la verificación en el impreso de declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto

se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las

Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los ve-

hículos, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados

puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público del

Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la

liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará

cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período

ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda

no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deu-

dor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio re-

cargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003,

de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con dere-

cho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las cau-

sas previstas en la Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos del Im-

puesto, transferencias y cambios de domicilio.
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1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de ap-

titud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma

de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en

los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehí-

culo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provin-

cial el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por

vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas,

presentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el su-

puesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago

del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos.

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá conce-

derse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción,

prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha

recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a la Poli-

cía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de

la recuperación a oficina gestora del Tributo.

ARTICULO 9. Régimen de infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el ré-

gimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que

la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNICA

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra

norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación

automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,

resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la anterior

redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas

Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley

51/2002, a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en

la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la

misma para tal exención.

3.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 

DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti-

tución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación con los artí-

culos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por suministro de agua

potable, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el

artículo 57 del mencionado Real Decreto Legislativo. 

ARTICULO 2. Ámbito de Aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Turégano, incluidos

los Barrios dependientes del mismo, Aldeasaz, Berrocal, Carrascal de la Cuesta y La Cuesta.

ARTICULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del servicio de suministro

de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y utilización de contadores e instala-

ciones análogas.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que solici-

ten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua potable, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los inmuebles benefi-

ciados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los res-

pectivos beneficiarios.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

- Cuota anual por acometida...................................................................................... 21,45 euros

- Consumo de 1 a 50 m3 anuales ..................................................................0.33 euros cada m3

- Consumo de 51 a 100 m3 anuales ............................................................ 0.64 euros cada m3

- Consumo de 101 m3 anuales en adelante ................................................ 1,05 euros cada m3

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la presta-

ción del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la formulase ex-

presamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regula-

ción.

ARTÍCULO 8. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la ma-

teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el

censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la va-

riación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas declaraciones surti-

rán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presenta-

ción de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la

red.
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ARTÍCULO 9. Recaudación

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios en el período de cobran-

za que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábi-

les en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados.

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los

servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que

proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60

y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-

sarrollen.

En el caso de existencia de cuotas pendientes de pago por los obligados tributarios se faculta a

este Ayuntamiento para el corte del suministro, debiendo solicitar el nuevo enganche previo abono

del mismo.

4.- ORDENANZA FISCAL DE EXACCION DE TASAS POR ACOMETIDA A LAS REDES 

GENERALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA O SANEAMIENTO

ARTICULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades establecidas en el artículo 105 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, de

Bases de Régimen local, y artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se establece en este munici-

pio la Tasa por acometida a las Redes Generales de Abastecimiento de agua y Saneamiento.

ARTÍCULO 2.- Ambito de aplicación

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Turégano, incluidos

los Barrios dependientes del mismo: Aldeasaz, Berrocal, Carrascal de la Cuesta y La Cuesta.

ARTICULO 3.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La acometida a cualquiera de las redes públicas de abastecimiento de agua o saneamiento.

b) La actividad municipal, técnica o administrativa, tendente a verificar la utilización de las redes

públicas.

ARTICULO 4. - Sujetos pasivos

1.- Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi-

cas y las entidades a las que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que soliciten el

enganche o acometida a cualquiera de las redes públicas.

ARTICULO 5.- Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas fí-

sicas y jurídicas a los que se refieren los artículos 42 de la Ley General tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inter-

ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supues-

tos y con el alcance que señala en artículo 43 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 6.- Devengo

La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace desde el momento de conce-

sión de la preceptiva autorización, previa solicitud del interesado, para acometida a cualquiera de las

redes públicas.
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ARTICULO 7.- Cuantía

La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa de este artículo:

a) Acometida a red de abastecimiento de agua potable: 188,86 euros

b) Acometida a red de saneamiento: 188,86 euros

ARTICULO 8.- Normas de gestión

El pago de la tasa se efectuará en el momento de presentación del correspondiente recibo, que

coincidirá con el permiso de acometida.

Las cantidades liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán efectivas por el procedi-

miento de apremio.

ARTICULO 9.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a calificación de infracciones tributarias y sanciones que las mismas pudieran

corresponder, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

ARTICULO 10.- Disposición Final

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE CEMENTERIO MUNICIPAL

ARTICULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio

de cementerio del Municipio.

ARTICULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio municipal, y la

asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos, panteones, mediante la expedición

de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de cadáveres, la exhumación de cadáve-

res, el traslado de cadáveres, la prestación del servicio de tanatorio, la cremación de cadáveres, la

colocación de lápidas, el movimiento de las lápidas, la transmisión de licencias, autorización, y cua-

lesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.

ARTICULO 3. Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o los titula-

res del derecho funerario.

ARTICULO 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-

tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

ARTICULO 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones.

Estarán exentos de los servicios que se presten con ocasión de:
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a) Los enterramientos de los pobres de solemnidad.

b) Las inhumaciones que ordene la Autoridad judicial y que efectúen en la fosa común.

ARTICULO 6. Cuota.

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la si-

guiente tarifa:

- Inhumación en nicho: 200 euros

- Inhumación en sepultura: 300 euros

- Inhumación en panteón: 260 euros más materiales

- Reducción de restos: 200 euros

ARTICULO 7. Bonificaciones.

Se establece una bonificación del 50% en todas las modalidades recogidas en el artículo anterior

para aquellas personas que estuvieran empadronadas en el municipio en el momento de la defun-

ción.

ARTICULO 8. Devengo

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio

pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir.

ARTICULO 9. Liquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a solicitar liquidación tributaria y a realizar el in-

greso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia

bancaria.

ARTICULO 10. Impago de Recibos.

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el Re-

glamento General de Recaudación.

ARTICULO 11. Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-

sarrollen.

ARTICULO 12. Pago a los Trabajadores municipales.

Serán retribuidos los trabajos prestados por el ejercicio de dicha actividad a los trabajadores del

Ayuntamiento que posean la categoría de operarios de usos múltiples. La cuantía de pago a los mis-

mos queda fijada en 45 euros por entierro.

Dicha cuantía será incluida en la correspondiente nomina del trabajador a la que se aplicará las

correspondientes retenciones legalmente establecidas.

DISPOSICIÓN ADICCIONAL ÚNICA

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Segovia, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o deroga-

ción.

6.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti-

tución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
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del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artícu-

los 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del Servicio

de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la presente Or-

denanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales.

ARTICULO 2. Ámbito de Aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Turégano y en los Ba-

rrios dependientes del mismo, Aldeasaz, Berrocal, Carrascal de la Cuesta y La Cuesta.

ARTICULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza.

- La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales

a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición

de solar o terreno.

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades

que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración

de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-

tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

ARTÍCULO 6. Exenciones, Reducciones y Bonificaciones

Aquellas personas que no dispongan del servicio de suministro de agua potable estarán exentas

del pago de la tasa por el servicio de depuración de aguas residuales.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

- La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento y

depuración de aguas residuales, se fija atendiendo a la cantidad de agua utilizada, medida en me-

tros cúbicos: 68,11 euros anuales.

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la presta-

ción del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regula-

ción.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA
BOPS



El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su depuración tie-

ne carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas a calles, plazas o ví-

as públicas en que exista alcantarillado, se devengará la tasa aun cuando los interesados no proce-

dan a efectuar la acometida a la red.

ARTÍCULO 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo dispuesto en

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la mate-

ria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el

censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la va-

riación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaracio-

nes surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de

presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la

red.

ARTÍCULO 10. Recaudación

El cobro de la tasa de hará mediante Lista Cobratoria, por recibos tributarios, en el período de co-

branza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por el plazo de veinte dí-

as hábiles en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de reclamaciones por los inte-

resados/Cuotas establecidas y la recaudación se llevará a cabo mediante recibos de cobro periódico

(anual). 

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-

sarrollen.

.

7.- ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR ENTRADA Y VISITA AL 

CASTILLO DE TUREGANO

ARTICULO 1. Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacien-

das Locales, establece el presente precio público por la entrada y visita al castillo de Turégano».

ARTICULO 2. Hecho imponible

El hecho imponible está constituido por la entrada y visita al recinto Del Castillo de Turégano pu-

diéndose incluir con carácter opcional, los servicios de: visita guiada para grupos, venta de dvd y li-

bros.

ARTICULO 3. Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Ordenanza, todas aquellas

personas físicas que soliciten acceder al Castillo de Turégano.

ARTICULO 4. Cuantía

El importe de los precios públicos serán los siguientes:

CONCEPTO IMPORTE

Entrada Individual, por persona..........................................................................................2 euros

Entrada Individual Menores de 10 años ............................................................................0 euros
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CONCEPTO IMPORTE

Entrada de Grupo con visita guiada (Más de 20 personas) ..........................2 euros por persona

Venta de Libros ................................................................................................................10 euros

Venta de DVD (Clase 1) ....................................................................................................5 euros

Venta de DVD (Clase 2) ....................................................................................................3 euros

ARTICULO 5. Bonificaciones.

Las personas que soliciten la entrada al castillo de Turégano así como al museo forestal sito en

este término municipal, igualmente regulado por precio público dispondrán de una bonificación, sien-

do la cuota a pagar por el obligado tributario de 2 euros por ambos servicios prestados. En estos ca-

sos el posible beneficiario de la bonificación deberá entregar en uno de los dos recintos al personal

del ayuntamiento que se encuentre en la oficina de turismo el justificante de abono del primero de

ellos.

ARTICULO 6. Obligación y Forma de Pago

La obligación de pagar el precio público nace desde el momento en que se inicie la prestación del

servicio o la realización de la actividad.

El pago del precio público se hará efectivo en metálico en el momento del acceso al Castillo de

Turégano de la persona obligada al pago, a quien se entregará un recibo numerado y sellado.

ARTICULO 7. Infracciones y Sanciones.

Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento adminis-

trativo de apremio y de conformidad con la normativa de recaudación que sea de aplicación.

ARTICULO 8. Legislación Aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria,

la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General

aprobada por este Ayuntamiento.

8.- ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR ENTRADA Y VISITA AL 

MUSEO FORESTAL

ARTICULO 1. Objeto

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 41 a 47 y 127 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Haciendas Locales, establece el presente precio público por la entrada y visita al museo

Forestal.

ARTICULO 2. Hecho Imponible

El hecho imponible está constituido por la entrada y visita al recinto del Museo Forestal de Turé-

gano.

ARTICULO 3. Obligados al Pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Ordenanza, todas aquellas

personas físicas que soliciten acceder al Museo Forestal sito en el término municipal de Turéga-

no.

ARTICULO 4. Cuantía

El importe de los precios públicos serán los siguientes:
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CONCEPTO IMPORTE

Entrada de Grupo con visita guiada (Más de 15 personas) 1 euro por persona

Las personas que soliciten la entrada al museo forestal así 2 euros

como al Castillo sito en este término municipal, igualmente

regulado por precio público dispondrán de una bonificación, 

siendo la cuota a pagar por el obligado tributario de 2 euros 

por ambos servicios prestados. En estos casos el posible 

beneficiario de la bonificación deberá entregar en uno de 

los dos recintos al personal del ayuntamiento que se 

encuentre en la oficina de turismo el justificante de abono 

del primero de ellos

ARTICULO 5. Obligación y Forma de pago

La obligación de pagar el precio público nace desde el momento en que se inicie la prestación del

servicio o la realización de la actividad.

El pago del precio público se hará efectivo en metálico en el momento del acceso al Museo Fo-

restal de la persona obligada al pago, a quien se entregará un recibo numerado y sellado.

ARTICULO 6. Infracciones y Sanciones.

Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento adminis-

trativo de apremio y de conformidad con la normativa de recaudación que sea de aplicación.

ARTICULO 7. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley General Tributaria,

la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General

aprobada por este Ayuntamiento.

9.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que se re-

girá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del ci-

tado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la

tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes de que

entienda la Administración o las Autoridades municipales.

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administra-

tiva que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado

solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el cum-

plimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución
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de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier ín-

dole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia muni-

cipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del dominio público munici-

pal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este

Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que solici-

ten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se tra-

te.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-

tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

No se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la naturaleza de los docu-

mentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o ex-

pediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y noti-

ficación al interesado del Acuerdo recaído.

ARTÍCULO 7. Tarifa

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:

CONCEPTO IMPORTE

CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES

1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad..................................................................1.20

2. Informes de convivencia y residencia ........................................................................................2

3. otros informes de la alcaldía ......................................................................................................2

CERTIFICACIONES Y COMPULSAS

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales (-5 años) ..........................................6.07

2. Certificación de documentos o Acuerdos municipales (+5 años) ................................1,55/año+

3. Compulsas de documentos ......................................................................................0.20 página

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES..............................................

1. Fotocopias de documentos Din A4 simple negro..................................................................0.10

2. Fotocopias de documentos Din A4 doble negro....................................................................0.15

3. Fotocopias de documentos Din A4 doble color ....................................................................0.20

4. Fotocopias de documentos Din A4 doble color ....................................................................0.30

5. Fotocopias Din A3 simple negro............................................................................................0.20

6. Fotocopias Din A3 doble negro ............................................................................................0.25

7. Fotocopias Din A3 simple color ............................................................................................0.40
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8. Fotocopias Din A3 Doble color ..............................................................................................0.50

9. Copia de plano urbanístico o catastrales ..............................................................................1.05

10. Emisión de Fax ............................................................................................1 euros por unidad

LICENCIA URBANÍSTICA

1. Células e Informes urbanísticos ..........................................................................................52,25

2. Tramitación de Licencias Ambientales ................................................................................52,25

3. Licencia de primera ocupación de vivienda ........................................................................52,25

4. Licencia de apertura o mera comunicación de actividad ....................................................52,25

5. Otras licencias ....................................................................................................................52,25

OTROS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

1. Otros documentos diferentes (-5 páginas) ............................................................................2.05

2. Otros documentos diferentes (+5 páginas) ....................................................0.12 cada página+

ARTÍCULO 8. Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la

tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación

municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su be-

neficio.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación [en su caso].

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del escrito

de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de

la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa. 

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos provi-

sionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se requeri-

rá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con el aperci-

bimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no

presentados y será archivada la solicitud.

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio de

Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previamente

se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-

sarrollen.

10. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACION DE MATRIMONIO 

CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJALES DEL MUNICIPIO

ARTICULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 144 de la Constitución Española, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106 ,4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza regula la tasa por la prestación de servicio de celebra-

ción de matrimonio civil.
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ARTICULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de matrimonio civil autorizado

por el Alcalde o Concejal de la Corporación en quien delegue.

ARTICULO 3. Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas que soliciten

la celebración del matrimonio civil que constituye el hecho imponible de la tasa.

ARTICULO 4. Responsables

La responsabilidad del pago de la tasa es solidaria, quedando ambos cónyuges solidariamente

obligados al pago de la tasa a la Administración Municipal.

ARTICULO 5. Cuota tributaria

La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes:

A) Matrimonios celebrados en el ayuntamiento.

- Un contrayente empadronado en Turégano: .......................................................... 166,05 euros

- Ningún contrayente empadronado en Turégano: ........................................................ 350 euros

B) Matrimonios celebrados en salas civiles del Castillo de Turégano.

- Un contrayente empadronado en Turégano: .......................................................... 221,41 euros

- Ningún contrayente empadronado en Turégano: ........................................................ 500 euros

ARTICULO 6. Exacciones subjetivas y Bonificaciones.

No se reconocerá exención tributaria alguna en el pago de esta tasa.

No se establece bonificación alguna del pago de la tasa, sin perjuicio de las establecidas en el

apartado anterior (situaciones de empadronamiento).

ARTICULO 7. Devengo.

Se devenga la tasa por la prestación del servicio de casamiento y autorización del matrimonio por

el Alcalde o Concejal.

El ingreso se efectuará anticipadamente en el momento de solicitar la autorización en la Tesore-

ría Municipal.

Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de desistir en la celebración del matrimonio se devengará

por la prestación del servicio de casamiento:

a) 5% si se desiste antes de 30 días hábiles de la fecha señalada 

b) 10% si se desiste entre los 30 días hábiles y la fecha señalada 

c) 100% si no se desiste y el matrimonio no se realiza por causa imputable a los contrayentes

ARTICULO 8. Régimen de Declaración e Ingreso.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se establece para la

exacción de la tasa el régimen de autoliquidación-

Las personas que proyecten contraer matrimonio civil, acompañarán a la solicitud el justificante

acreditativo de haber satisfecho lo autoliquidación, utilizando el impreso existente para ello. La reali-

zación material de los ingresos se efectuará en la Tesorería Municipal o en las Entidades Financie-

ras colaboradoras de la Recaudación municipal que designe el Ayuntamiento.

ARTICULO 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la de-

sarrollen.
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11.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO CON INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA 

ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREO, INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES 

Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

ARTICULO 1. Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de

conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la

Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la «tasa por

ocupación del dominio público con instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,

atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico» que estará a lo

establecido en la presente Ordenanza fiscal.

ARTICULO 2. Hecho Imponible

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-

taria, artículo 20.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 6 de la Ley 8/1989, de

13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste en la utilización pri-

vativa o aprovechamiento especial del dominio público y, en particular, en la «instalación de puestos,

barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público

local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico»

Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, Convenios de Colaboración con Entidades, Instituciones y Organizaciones representativas de

los sujetos pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de hechos imponibles, con el fin

de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o los

procedimientos de liquidación o recaudación.

ARTICULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que se

beneficien de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público en beneficio

particular, conforme a alguno de los citados supuestos previstos en el artículo 20.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales.

ARTICULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-

tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo esta-

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

ARTICULO 5. Exenciones y Bonificaciones.

No se establecen exenciones ni bonificaciones.

ARTICULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en

el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad
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que represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y festividades o mo-

mento del año), el espacio ocupado (superficie en metros cuadrados y categoría de la calle donde

radique la caseta de venta o el puesto de feria).

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

Actividad Objeto de Aprovechamiento Importe/euros

Puestos de mercado municipal no habituales ............................................0.60 euros metro lineal

Puestos de mercado municipal habituales..................................................0,52 euros metro lineal

Puestos, casetas no habituales con motivo de ferias, en vía publica ..............5 euros metro lineal

Puestos en carpa, Feria ................................................................................25 euros metro lineal

Puestos Fiestas Patronales, vía publica ........................................................25 euros metro lineal

Atracciones o Recreo, Fiestas Patronales ..............................................................5 euros metro2

Otras fiestas, ocupación vía publica ......................................................................4 euros metro2

Tablados:  Sol: .................................................................................................................. 20 euros

Sombra: ............................................................................................................................22 euros

Vallas: ................................................................................................................................21 euros

Bajo presidencia: ..............................................................................................................22 euros

Rodaje Cinematográfico ..............................................613,80 euros/día- Fianza del 50% al inicio 

de la actividad, calculado en función 

del importe global de la actividad solicitada

ARTICULO 7. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se

halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su impor-

te total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho im-

ponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de

abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el

aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el bene-

ficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total

de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bie-

nes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros

a que se refiere este apartado.

ARTICULO 8. Liquidación e Ingreso

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tribu-

taria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro

12.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO 

CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS

ARTICULO 1. Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y

el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
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conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-

miento establece la «tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas,

tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa» que estará a lo establecido en la pre-

sente Ordenanza fiscal.

ARTICULO 2. Ámbito de Aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Turégano.

ARTICULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso público local

con mesas, sillas y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.

ARTICULO 4. Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y jurí-

dicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria, siguientes:

- Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde el

aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

- Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en esta

Ordenanza.

- Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la baja co-

rrespondiente.

ARTICULO 5. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar-

tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo esta-

blecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

ARTICULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No se concederán exenciones o bonificaciones.

ARTICULO 7. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en

el apartado siguiente, atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad

que represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y festividades o mo-

mento del año), el espacio ocupado (superficie en metros cuadrados y categoría de la calle donde

radique la instalación).

Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.l) del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, quedan establecidas de la manera siguiente:

12 euros por cada m2 ocupado.

ARTICULO 8. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se

halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su impor-

te total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho im-

ponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de

abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa

o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el

beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del

coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su impor-

te.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bie-

nes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros

a que se refiere este apartado.

ARTICULO 9. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás Leyes reguladoras de la ma-

teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicita-

do o realizado.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta

Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito pre-

vio.

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se enten-

derá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por los interesados (la

no presentación del la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa).

ARTICULO 10. Recaudación.

Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tribu-

taria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia

bancaria.

13.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA 

O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO 

PUBLICO LOCAL A FAVOR DE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE 

SUMINISTROS DEL SECTOR ELECTRICO Y TELECOMUNICACIONES

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitu-

ción española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen Local sobre

potestad normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido

en los artículos 57, 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo

texto normativo, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal de la Tasa por la utilización

privativa o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local y

conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la presente Ordenanza.
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ARTICULO 1. Ámbito de aplicación.

Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las personas físicas

o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artícu-

lo 35 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, que, siendo operadores de los secto-

res de electricidad y redes de comunicación, lleven a cabo la utilización privativa o se beneficien de

cualquier modo del aprovechamiento especial, del dominio público local con las especificaciones y

concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando de dichos beneficios y que afecten

en cualquier forma al suelo, subsuelo y vuelo de dicho dominio público local.

La aplicación de la presente Ordenanza se hará de la forma siguiente:

a) En régimen general.

b) En régimen especial o de compensación.

Se entiende por ámbito de aplicación en el régimen general, la tasa a satisfacer establecida en el

artículo 24.1. a) del texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, por parte de las empresas de

los sectores de energía y comunicaciones, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial

del suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local, en las que no concurran las circunstancias de

ser empresas suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o a una

parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-

pales.

Se entiende por ámbito de aplicación en régimen especial la tasa a satisfacer por la utilización

privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de las vías públicas municipales a

favor de las empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o

afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, entendiéndose comprendidas las

empresas distribuidoras y comercializadoras conforme al artículo 24.1 c) del Texto Refundido de la

Ley de Haciendas Locales, y ello únicamente en lo que se refiere al aprovechamiento especial o uti-

lización privativa de sus instalaciones en las vías públicas municipales.

ARTICULO 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la utilización privativa o el aprovechamiento especial del

dominio público local que se concreta en esta ordenanza. A los efectos de la presente Ordenanza se

entiende por dominio público local todos los bienes de uso, dominio o servicio público y los comuna-

les o pertenecientes al común de vecinos o montes vecinales en mano común, exceptuándose por

ello los denominados bienes patrimoniales; y por vía pública, el espacio del suelo, subsuelo y vuelo

que formando parte del dominio público local, está comprendido por calles, plazas, caminos munici-

pales y demás espacios del dominio público local con la consideración de “ vías públicas” que se ha-

llen dentro del perímetro del suelo urbano y urbanizable.

A tal fin las personas físicas o jurídicas contribuyentes por esta Ordenanza vendrán obligadas a

presentar en el ayuntamiento durante el primer mes del año relación comprensiva y especificativa de

todas sus instalaciones y elementos afectos a esta Ordenanza. En otro caso será determinado por

los servicios técnicos municipales.

Las tasa reguladoras de esta Ordenanza son compatibles con los Impuestos municipales y otras

tasas que tenga establecidas o pueda establecer el ayuntamiento, tanto por la utilización privativa o

aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de las vías públicas municipales, como por la

prestación de servicios o realización de actividades de competencia local.- Las TASS comprendidas

conforme el artículo 24.1. c) son compatibles con los Impuestos Municipales y con otras tasas esta-

blecidas o que se establezcan, por prestación de servicios o realización de actividades de compe-

tencia local.

ARTICULO 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas

así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que tengan la
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condición de “operadores o explotadores” de los sectores de electricidad y telecomunicaciones,

siempre que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio par-

ticular, conforme que alguno de los supuestos previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de

haciendas locales y especialmente las empresas que, producen, transportan, distribuyen y comer-

cializan energía eléctrica y redes de telecomunicaciones mediante sistemas de fibra óptica, televi-

sión por cable o cualquier otra técnica, y sus elementos anexos y necesarios para prestar el servicio,

afectando con sus instalaciones al dominio público local, y a las empresas a las que se aplica el ám-

bito del régimen especial o compensatorio ya contenido anteriormente.

ARTICULO 4. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en la presente Ordenanza será la siguiente:

A) Para los sujetos pasivos sometidos al régimen general de la tasa y Ordenanza, constituye la

cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el Anexo.

Tratándose del régimen general por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del do-

minio público local, exceptuando el comprensivo de las vías públicas municipales, en los términos de

esta Ordenanza Fiscal, el importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el aprove-

chamiento especial del dominio público local, se fijará tomando como referencia el valor que tendría

en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes afecta-

dos no fuesen de dominio público.

A tal fin y en consonancia con el apartado 1.a) del artículo 24 de la Ley Reguladora, atendiendo a

la naturaleza especifica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial, se han estableci-

do las tarifas anexas, atendidas las especiales circunstancias de los sujetos pasivos, principalmente

empresas suministradoras de servicios de suministro de interés general entre las que cabe citar en-

tre las que cabe citar a las empresas hidroeléctricas que transportan fluido eléctrico para su poste-

rior distribución o comercialización a otras compañías, entidades o particulares, empresas de abas-

tecimiento de agua, suministro de gas y empresas que explotan la red de comunicación, y que lo

hagan mediante torres, soportes, tuberías, líneas, repetidores, etc.… que se asientan y atraviesan

bienes de uso, dominio o servicio público y bienes comunales, y que en consecuencia no teniendo la

propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo su aprovechamiento común o publico

y obtienen sobre los mismos una utilización privativa o un aprovechamiento especial para su propia

actividad empresarial.

B) Para los sujetos pasivos de la tasa a la que se aplica la Ordenanza en régimen especial o

compensatorio, aquellas empresas explotadoras de servicios de suministros constituidos en suelo,

subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a que se refiere el artículo 24.1 c) de la Ley de

Haciendas Locales, el importe de la tasa y en consecuencia de la cuota tributaria consistirá, en todo

caso, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anual-

mente en cada termino municipal las referidas empresas.

A efectos de este régimen de cuantificación de la tasa se aplicará a las empresas a que se refiere

el apartado a) y c) del n.º 1 del artículo 24 del T.R. de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de

2004, tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los su-

ministros, como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derecho de uso, acceso o interco-

nexión a las mismas.

ARTICULO 5. Obligación de pago.

a. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones privativas del dominio

público local, en el momento de solicitar la correspondiente licencia o aun careciendo de ella en el

momento de la autorización o concesión administrativa por quien proceda.
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos o utilizaciones privativas ya autorizados,

aunque no cuenten con licencia municipal, y sin perjuicio de su regularización por el sujeto pasivo o

titular de la actividad, el día primero de cada uno de los periodos naturales.

b. El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones privativas nuevas, por

ingreso directo en las dependencias Municipales o donde determine el Ayuntamiento y siempre an-

tes de retirar la correspondiente licencia sin perjuicio del importe de otras obligaciones tributarias.

Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 26 de la Ley de Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia co-

rrespondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos o utilizaciones privativas ya autorizados, una

vez incluidos en los padrones o matriculas de esta tasa, por semestres naturales en las oficinas de

Recaudación Municipal el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo mes; no

obstante el Ayuntamiento puede disponer el ingreso anual de una sola y única vez con las notifica-

ciones previas a los contribuyentes de tasas.

ARTICULO 6. Régimen de Ingreso de las tasas.

1. La tasa se exigirá normalmente en régimen de autoliquidación. También se exigirá mediante

notificación de las cuotas al sujeto pasivo cuando no exista autoliquidación o no se presente declara-

ción por el sujeto pasivo en cuanto a los elementos y demás para hallar las cuotas tributarias.

2. Cuando se hayan suscritos convenios con representantes de los interesados o los propios su-

jetos pasivos según lo previsto en esta Ordenanza, las declaraciones de inicio del aprovechamiento

especial o utilización privativa o de las variaciones de los elementos tributarios, así como el ingreso

de la tasa se realizarán según convenio.

3. En supuestos diferentes del previsto en el apartado 2, las cantidades exigibles con arreglo a

las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y por cada utilización priva-

tiva y serán irreducibles por los periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes de la si-

guiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la solicitud de auto-

rización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente cumplimentado el

impreso de autoliquidación de la tasa o en otro caso se aplicará el apartado 1 de este artículo en re-

lación con el párrafo siguiente.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autorizadas, el pago de la

tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año o dentro de los plazos que establezca la liqui-

dación si se diera este supuesto. Con el fin de facilitar el pago, el Ayuntamiento podrá remitir al do-

micilio del sujeto pasivo un documento apto para permitir el pago en entidad bancaria colaboradora.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación de satisfacer

la tasa en el periodo determinado por el Ayuntamiento.

4. El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo caso se ordenará

el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del periodo estableciéndose en tales casos

una bonificación del 5 por 100 de la cuota tributaria de esta tasa, de conformidad con lo establecido

en el artículo 9 apartado 1 de la Ley reguladora.

ARTICULO 7. Notificaciones de las tasas.

1. La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones a que

se refiere esta Ordenanza se realizará al interesado, en el momento en que se presenta la autoliqui-

dación o en que se lleva a cabo la liquidación de los mismos.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoliquidación resultara

incorrecta, se practicará la liquidación complementaria.
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2. En los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización privativa objeto de

esta Ordenanza continuados que tiene carácter periódico, se notificará personalmente al solicitante

el alta en el registro de contribuyentes entendiéndose en todo caso notificado con la aprobación del

padrón y su anuncio de haber sido aprobado.

La tasa de ejercicios sucesivos se notificará colectivamente, mediante la exposición pública del

padrón en el tablón de anuncios del ayuntamiento, por el periodo correspondiente que se anunciará

en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTICULO 8. Normas de gestión.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento soli-

citado o realizado, o por la utilización privativa del dominio público local y serán irreducibles por los

periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión de aprovecha-

mientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o titulares de concesiones adminis-

trativas u otras autorizaciones legales, que no cuenten con la oportuna licencia municipal, deberán

solicitar la misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la mis-

ma les exima del pago de la tasa.

3. Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta Ordenanza, o estable-

cida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la autorización que conlleve el apro-

vechamiento o la utilización privativa, se entenderá prorrogada a efectos de esta Ordenanza, hasta

que se presente la declaración de baja por los sujetos pasivos.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo natural de tiempo

siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determinará la obli-

gación de continuar abonando la tasa.

5. Se podrán establecer convenios de colaboración con organizaciones representativas de los su-

jetos pasivos, o con entidades que deban tributar por los hechos imponibles previstos en esta Orde-

nanza, con el objeto de simplificar los procedimientos de declaración, liquidación o recaudación.

ARTICULO 9. Infracciones.

Las infracciones de esta Ordenanza y defraudaciones que se cometan serán sancionadas con

arreglo a las disposiciones vigentes en la materia.

Constituyen casos especiales de infracción, calificados de defraudación.

a) La realización de algún aprovechamiento o utilización privativa de los regulados por esta Orde-

nanza, sin la necesaria licencia municipal.

b) La ocupación del dominio público local excediendo los límites fijados en la licencia.

La imposición de sanciones no impediría en ningún caso la liquidación y cobro de las cuotas de-

vengadas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2013, conforme a lo dispuesto en el artí-

culo 25.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, permaneciendo en vigor para sucesivos

ejercicios hasta su modificación o derogación.

ANEXO ORDENANZA FISCAL CORRESPONDIENTE A LA TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA

O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO 

PUBLICO LOCAL A EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS DEL 

SECTOR ELECTRICO Y TELECOMUNICACIONES

CUOTA TRIBUTARIA

CONCEPTO IMPORTE

Torre metálica de hasta 30m............................................................................4.203,00 euros/UD

Torres metálicas de media o baja tensión ..........................................................571,00 euros/UD
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CONCEPTO IMPORTE

Torre o apoyo de madera, hierro u hormigón......................................................171,00 euros/UD

Metro lineal de cable categoría primera ......................................................................7 euros/ML

Metro lineal de cable categoría segunda ................................................................4,67 euros/ML

Metro lineal de cable categoría tercera ..................................................................2,33 euros/ML

Por m2 ocupado en el suelo..............................................................................0.37595 euros/M2

Cajas de amarre o similar ....................................................................................78,00 euros/UD

Palomillas ..............................................................................................................52,00 euros/UD

Transformadores ................................................................................................934,00 euros/UD

En Turégano, a 31 de enero de 2013.— El Alcalde, Juan Montes Sacristán.

459

NOTIFICACIÓN

Don Manuel de la Peña Borreguero, ha solicitado aclaración en cuanto a si la calleja situada al

sureste de la vivienda de Don Pedro Pérez de Diego, sita en C/ Adelantado de Segovia, núm. 72, es

pública o pertenece a la parcela con referencia catastral 5370303VL1457S0001 RE, por figurar así

en catastro.

De acuerdo con el informe del Técnico Municipal de este Ayuntamiento, se hace necesario, a fin

de clarificar si la citada calleja es pública o privada, que por los linderos afectados a dicho “acceso”

se aporte copia de la escritura de propiedad de cada uno, donde se pudiera comprobar los datos de

su pertenencia. 

Como quiera que Don César Rodrigo Moreno aparece catastralmente como uno de los linderos a

la citada calleja y, se desconoce la dirección del mismo, por el presente se le notifica para que en el

plazo de diez días aporte copia de la escritura de propiedad.

Turégano, a 31 de enero de 2013.— El Alcalde, Juan Montes Sacristán.

443

Ayuntamiento de Vallelado

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Vallelado (Segovia), en sesión extraordinaria celebrada el día 4 de

febrero de 2013, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del servicio de Auto-taxi en

el municipio de Vallelado (Segovia), y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-

siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pú-

blica por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Segovia, para que pueda ser examinado y se presenten las recla-

maciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado de-

finitivamente dicho Acuerdo.

Vallelado, a 5 de febrero de 2013.— La Alcaldesa, Rebeca Cobos Fraile.
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